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NOTA INFORMATIVA 
 
Asunto: méritos baremados y presentación de alegaciones 
 
 
En la web del candidato, en el procedimiento de concurso de traslados de la 
categoría de enfermero/enfermera, pueden consultar la baremación de méritos, 
donde constarán aquellos que se han aceptado y los que se han rechazado, estos 
últimos con el motivo.  
 
Hay que recordar que para poder validar certificados y resoluciones presentadas, 
éstas han de contener un Código Seguro de Verificación (CSV) o bien una firma 
digital que se pueda comprobar (punto 5.1 de las bases de la convocatoria). 
 
En caso de tener que presentar alegaciones, se debe hacer mediante el trámite 
telemático abierto al efecto en la Sede electrónica de la CAIB. Se debe acceder al 
apartado Alegaciones a la lista provisional de méritos y adjudicación de plazas: 
 

 
 
 
 
Palma, 4 de diciembre de 2024 
 
La jefa de sección del Servicio de Selección 
y Provisión de Personal Estatutario 
 

https://www.caib.es/ibscandidat/j_security_lang?lang=ca
https://www.caib.es/seucaib/es/tramites/tramite/5919299
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